
P á g i n a  1 | 1 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. Maicao, veinticuatro (24) de octubre del dos mil 

veintidós (2022) – Se le informo a la señora Juez, que se por encontrarse de permiso, no 

se realizó la audiencia programada para el 19 de agosto de 2022, y se encuentra 

pendiente para fijar nueva fecha para audiencia de trámite y juzgamiento. Sírvase 

proveer. 

 

JOSE JAVIER DIAZ OLAYA 

Secretario 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE  MAICAO  

DISTRITO JUDICIAL DE RIOHACHA  

 

Maicao, octubre veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en aras de continuar el trámite 

propio del proceso referenciado, se dispone señalar la hora de las nueve de 

la mañana (09:00 a. m.), del día viernes once (11) de noviembre de 2022, 

para realizar audiencia en la que se evacuarán las actividades previstas en 

el artículo 373 del C. G. P.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

SIN NECESIDAD DE FIRMA 

(Art 7 Ley 527 de 1999,  

Art 2 inc. 2 Decreto Presidencial 806 de 2020,  

Art 28 Acuerdo PCsja20-11567 CSJ) 

YENI ALEXANDRA LOAIZA ÁLZATE 

Juez 

PROCESO: DECLARACION DE UNION MARITAL. 
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DEMANDANTE: GRILS ARRIETA LOPEZ 
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